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CARTA COMPROMISO DE LOS ESTUDIANTES COLEGIO PARTICULAR DE ADULTOS 
SU SANTIDAD JUAN PABLO II 

Yo ___________________________________________________Rut________________-__,  

estudiante de este establecimiento, de ___________________ Nivel Medio ____ me 
comprometo a: 

1.- He leído cuidadosamente los Reglamentos que se encuentran a disposición en el sitio web del 
establecimiento www.cassjps.cl y me comprometo a cumplir con cada una de las normas 
establecidas por el colegio. Al momento de matricularme, he recibido una inducción de los 
reglamentos: de convivencia escolar y de evaluación. 

2.- Tomo conocimiento que debo asistir a clases asegurando como mínimo el 85% de asistencia 
anual (modalidad presencial) para poder ser promovido.  

3.- En caso de inasistencia a clases, evaluaciones, salidas pedagógicas, actividades 
extracurriculares, el apoderado debe dar aviso inmediato a coordinación académica 
(coordinacion.academica@cassjps.cl) y presentar certificado o licencia médica en un plazo no 
mayor a 24 horas como justificativo, este documento será el único instrumento válido para el 
establecimiento.  

4.- Tomo conocimiento que, de acuerdo con el Reglamento de Evaluación, debo rendir las 
evaluaciones y entregar los trabajos en las fechas estipuladas, en caso contrario se aplicará escala 
establecida en dicho reglamento.  Solo en caso de presentar licencia médica dentro del plazo 
establecido (24 horas) tendré derecho a optar a nota 7.0, en caso contrario solo tendré derecho 
a nota 5.0 como máximo y en una fecha específica.  

5. - Tomo conocimiento que es de carácter obligatorio la participación activa de todos y cada uno 
de los talleres: Yoga, Formación Ciudadana, Convivencia Escolar, Lengua de Señas Chilena, 
Afectividad, Sexualidad y Género, Arte, ya que estos serán evaluados con calificaciones que 
incluyen en las asignaturas. 

6.- Designación de calificaciones de los talleres 

● Taller de Yoga designado a las siguientes asignaturas de Formación Instrumental. 
● Taller de Lengua de Señas Chilena designada a la asignatura de inglés. 
● Taller Educación Afectividad, Sexualidad y Género designada a la asignatura de Ciencias 

Naturales. 
● Talleres de Autocuidado designado a la asignatura de Formación Instrumental. 
● Formación Ciudadana designada a la asignatura de Historia y Ciencias Sociales. 

7.- Ingresar a clases puntualmente respetando el horario de mi jornada escolar correspondiente, 
según mi ficha de matrícula. En caso de acumular tres atrasos sobre los 5 minutos, el o la 
estudiante deberá recuperar cuarenta y cinco minutos posteriores al término de la jornada 
escolar. 
 
8.- De acuerdo a circular y protocolo de uso de celular, me comprometo a entregar 
voluntariamente mi dispositivo (celular) al inicio de clases y retíralo al término de la jornada 
escolar. 
8.- Participaré activa y responsablemente, en el proceso educativo en el marco de la libertad y 
respeto a todo y a todos quienes me rodean. Especialmente participando de la oración y/o 
reflexión de inicios de clases y salidas pedagógicas.  

9.- Mantendré una buena conducta durante toda la jornada escolar, y en las actividades 
programadas por el establecimiento, respetando los espacios de esparcimiento comunitario, 
evitando actos y vocabulario que denigren a la comunidad educativa. Cumpliendo lo establecido 
en el manual de convivencia.  
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10.- Cuidaré las diferentes dependencias del establecimiento, considerando: no consumir 
alimentos en clases, no utilizar accesorios  de cosmética al interior de la sala de clases, audífonos, 
no pintar, rayar o dañar el mobiliario y diferentes espacios del establecimiento, de lo contrario 
deberá restituirse o repararse. 

11.- Cuidaré todos los artículos de carácter didáctico y metodológico (por ejemplo: libros, 
modelos didácticos, tabletas o computadores, datas y pizarras digitales, etc.), que el colegio me 
facilite para realizar mis actividades académicas. 

12.- No portar, al interior del establecimiento, elementos que dañen la integridad física de la 
comunidad educativa, tales como armas blancas, de fuego u otros elementos cortopunzantes, o 
de cualquier otra índole que puedan ser objeto de agresión a cualquier miembro de la comunidad 
educativa, incluyendo no portar, ni comercializar, sustancias categorizadas como drogas y/o 
alcohol. Especialmente no fumar en ninguno de los espacios y ambientes comunes del 
establecimiento. (ley 20.660) 

13.- Me comprometo a participar de forma activa y respetuosamente de las misas mensuales, de 
aniversario del establecimiento y del Seminario de Familia y Educación, ya que son de carácter 
obligatorio. 

14.- Haré uso de mi vestuario de manera correcta considerando el contexto educativo del 
establecimiento. No usar gorro de ningún tipo al interior de la sala de clases y me presentaré en 
tenida formal en las evaluaciones solemnes de cada semestre y en cada una de las actividades 
en las que sea solicitado.   

15.- Tomo conocimiento de que por seguridad se encuentra prohibido salir del colegio para ir a 
comprar, en las horas de clases y recreos.  

16.- Me comprometo a SER GARANTE DE LA SANA CONVIVENCIA ESCOLAR AL INTERIOR DEL 
ESTABLECIMIENTO, RESPETANDO A MIS PARES, PROFESORES, ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN Y 
DIRECTIVOS DEL COLEGIO. 

 

Nombre y firma del Alumno Nombre y firma del Apoderado 

  FECHA DE FIRMA:  HORA DE FIRMA: 

Nota: Es responsabilidad del estudiante, como sus padres y/o apoderados revisar y leer los 
documentos en versión digitalizada en la página web institucional.  
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